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RESOLUCION No. 92-2-1-1-0001587 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17Yde diciembre vYde 199M se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de 
SR y reforma del estatuto de la Compañia ECUACOTTON 
S.A. 

QUE el ingeniero textil Francisco Dassum Aivas/ en 
su calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio del abogado Juan F. Franco Py, ha solicitado 
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección - y Control ha 
presentado el ¡informe favorable No. 91-2877-IA de 13 de 
diciembre de 1991;, 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-92-1306 del 9 de julio de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

setiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: ay el aumento de 
capital de ECUACOTTON S.A. * por CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE SUCRES dividido en cuatrocientas cincuenta 
mil acciones de un mil sucres cada una; y, b)Yla reforma 
del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.-vY DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 
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nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

E 

ARTICULO TERCERO. DISPONER; que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ay inscriba la referida 

asñORÍtra pública... Junto SAB Prasente-Resalyrión, 
“archive una copia de” dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Bj tuñblY ras” "dbmas"prestripelbhes tonteridás eri'la 
Ley de Registro. 

mu de E, : nt Í INBA O ea TEN a Si 
"9" ARPTCULO CUARTO? “DISPONER que el Notarib Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del" 28 de -fulid de 1988 porvda rovaliose 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO ourwroZ. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura 'pública'se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación . 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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< y 
“Dr. Juan Tfujillo Bustamante / 

Ll INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

P E. AdeM 

DL:SCdeM 
Exp. No.55715-88 

(F 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 15.452 a 15.453, nú_ 

mero 1.778 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y 

anotada bajo el número 14,518 del Repertorio. Guayaquil, vein_ 
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HECTOR MIGUEL ¿Ef 
Registrador Mercamá del | 

Se tomó nota de esta Resolución a foja 22.446 del Registro Mercan_ 

til, Libro de Industriales -. de 1.988; al margen de la inscrip - 

ción respectiva.» Guayaquil, veinte y nueve de Julio de mil nove_ 

cientos noventa y do0B.- El Registrador Mercantil. 
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